
RESOLUC'ON

VERSIÓN 04 cootGo uaEos-Fo-GDo{19 FECHA EOrCrÓN: 2oloz2o18

REsotucró¡rr,ro 0 7 4 del 2 o FEe zora

Por meatlo de la cual se alusá y se adopaa el
Plan Estratégico 201tt-201E "Oryanizac¡ones Solidarias, una estrategla para
ta paz", de la Unldad Admlnlstratlva Especlal de Organ¡zaclonos Sorrdarias

El dlrcctor nacional & la Unldad Administrafua Especlat de Organizaclones
So,tdarras

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en esp€c¡al las conferidas por
el artlculo 40 y 7'delDeüelo 4122 de 2011, numeral 20 del artículo 30 de la Ley

454 de 1998, artfculo 339 de la Const¡tución Política de Colombia y;

CONSIDERANDO

Que sl artículo 339 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de Colombia consagra: "Habrá un
Plan Nac¡onal de DesaÍollo conformado por una patte genenl y un plan de
¡nvers¡ones cla las onüdades públicas del oÍden nac¡onal. En la pa¡te genenl se
señalaran /os propóslfos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y
pr¡or¡clades cle la acc¡\'n estatal a mediano plazo y las estrateg¡as y orientac¡ones
generales de la polit¡ca económ¡@, soc¡al y ambiental que serán adoptadas por 6l
Gob¡erno..."

Que el artículo 26'de la Lay 152 de 1994 gstablocs: "Con base en el Plan
Nacional de Desanollo aprobado cada uno de los organ¡smos públ¡cos de toclo
ordan a los que se aplica es|€ Ley preparará su correspond¡ente plan de acc¡ón..."

Que med¡anto ley 1753 del g de jun¡o de 2015 se exp¡de el Plan Naclonal de
Desanollo 20'14-20'18 'Todos Por Un Nuevo Pafs" el cual t¡en6 por objetivo
construir una Colomb¡a en paz, equitat¡va y educada, en armonía con los
propós¡tos del Gob¡emo Nac¡onal, con las melores práct¡cas y estándares
intemac¡onales, y con la v¡s¡ón de plan¡f¡cac¡ón de largo plazo prevista por los
objet¡vos de desanollo sostenible.

Que en cumplim¡ento de las d¡sposiciones legalas expuestas, la Unidad
Administrativa Espec¡al de Organ¡zaciones Solidarias, adoptó med¡ante
Resolución No. 326 del 11 de ¡unio de 2015, el Plan Estratég¡co 201+2018
'Asoc¡aüv¡dad sol¡dar¡a por un nuevo pa¡s"-

Que de acuerdo a las nuevas directrices emanadaide h Oirección General de la
Unidad, se camb¡ó el nombre del Plañ Estratég¡co 2O1+20'lE Asoc¡at¡vidad
solidaria por un nuevo país, por "Organizac¡ones Solidarias, un instrumento para la
oaz'
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Por medlo da la cual se ajusta y ddopta el
PIan Estratéglco 2011-2018 "Oryanizacrones Sorida/ras, una estrategia para
Ia paz", de Ia Unided Adminis'/.aüva Especiel de Organ¡zacrones So/rdarias

Que mediante la Ley 1837 del 30 de jun¡o de 2017, se efectúan unas
modificaciones al presupueslo general de la nación para la v¡gencia f¡scal de 2017
y el decreto 1238 del 19 de julio de 2017, €e asignó una adición de recursos al
presupuesto de ¡nversión de la ent¡dad, lo que permitió una mayor cobertura del
portafolio de servicios.

Que a través de la ley 1873 del 20 de diciembre del 2017, se decretó el
presupussto de rentas y Recursos de cap¡tal y ley de apropiac¡ones para la
Vigencia tiscal del 10 de enero al 31 de d¡ciembre de 2018.

Que teniendo en cuenla el ¡ncremenlo del presupuesto de ¡nversión asignado a la
Unidad adm¡n¡strativa durante las vigenc¡as 20'17 y 20'18, se hace necesario
ajustar las metas del Plan Estfatégico 201+2018 'Organ¡zac¡ones Sol¡darias, un
¡nstrumenlo para la paz' de la Unidad Admin¡strat¡va Especial de Organ¡zac¡ones
Solidarias

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- Ajustar las metas del Plan Estratégico 2o1+2o1a
"Organ¡zaciones Solidarias un instrumento pa.a la pa¿', en concordanc¡a a los
ajustes presupuostales y el prssupussto ds lsy.

ARTíCULO SEGUNDO.- Roalizar las act¡vidades necesarias para implementar y
dar cumplimiento a los objet¡vos, estrateg¡as y metas defin¡das en el Plan
Estratégico 2014-2018 "Organizaclones Soriderras un lnstrumento para Ia
paz"

Dado en la c¡udad de Bogotá D.C., a los
FEB 2018

puauíquese v cúrúpr-rse

NL DT
RAFAEL ANTO.IIO GONZAL

Dir6ctor Nac¡onal

Jors. C¡¡w. FreLroñ. C.upo B.^...rói y Er.dr!d4

GORDILLO

Bo. Adidr. €dl.- J.r. d. r! oidi. a..¡dr Jv¡ld'c
add! Fr.É.dó¡ y Eiadl!üca
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